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Yadira Mile Herrera Puerta

De: Juzgado 01 Familia Circuito  - Valle Del Cauca - Cali
Enviado el: lunes, 5 de abril de 2021 9:13 a. m.
Para: Yadira Mile Herrera Puerta
Asunto: RV: 9362 RV: MEMORIAL-LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO RAD. 2020-00218
Datos adjuntos: MEMORIAL -LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO- 2020-00218 .pdf

 
 

De: Juzgado 01 Familia Circuito - Valle Del Cauca - Cali  
Enviado el: sábado, 27 de marzo de 2021 12:47 p.m. 
Para: Yadira Mile Herrera Puerta 
Asunto: 9362 RV: MEMORIAL-LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO RAD. 2020-00218 
 
 
 

De: Luis Gabriel Zambrano <luisgabriel-17@hotmail.com>  
Enviado el: Friday, March 26, 2021 2:18 PM 
Para: Juzgado 01 Familia Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j01fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; ledaseguros@yahoo.es 
Asunto: MEMORIAL-LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO RAD. 2020-00218 
 
Buenas tardes,  
 
De la manera más atenta, me permito enviar memorial en el que se incluye la liquidación de crédito 
requerida para seguir adelante con la ejecución en contra del demandado, señor Luis Eduardo Delgado 
Alvarado, dentro del proceso con radicado 76001-3110-001-2020-00218-00. 
 
Así mismo, se envía simultáneamente este mensaje de correo electrónico al demandado, conforme lo exige 
el decreto 806 de 2020. 
 
 
Sin más por el momento y quedando atento a cualquier requerimiento adicional, 
 
 
Atentamente, 
 
 
Luis Gabriel Zambrano G. 
Abogado - Especialista en Responsabilidad Estatal. 
Calle 52A No. 56-35, Of. 102, Medellín (Antioquia). 
Teléfonos: 302 414 33 35 
 

 



Señora 

 
JUEZA PRIMERA DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI 

 

Referencia:  LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
 
Proceso:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante:  LUZ MARINA LIZALDA MONTOYA 

Demandados:  LUIS EDUARDO DELGADO ALVARADO 

Radicado:  76001-3110-001-2020-00218-00 

 

De la manera más atenta, me permito allegar la liquidación de crédito del proceso ejecutivo de 
la referencia, en el entendido que, a través de auto del 12 de noviembre de 2020, proferido por 
este mismo juzgado, se ordenó librar mandamiento de pago contra el demandado y por medio 
del auto proferido el día 4 de febrero de 2021 se ordenó seguir adelante con la ejecución y la 
práctica de la liquidación de crédito correspondiente, conforme al artículo 446 del Código 
General del Proceso. 

Es entonces, conforme a lo anterior, que procedo a realizar y allegar la liquidación de crédito, 
como se indica a continuación: 

 

 

 

 

AÑO MES 

CUOTA 

ALIMENTARIA PAGOS 

LIQUIDACION 

CAPITAL 

INTERESES  

MORA 

LIQUIDACION  

INTERESES TOTAL 

20
20

 

MARZO $ 877.803,00 $ 0,00 $ 877.803,00 0,50% $ 4.389,02 $882.192,02 

ABRIL $ 877.803,00 $ 0,00 $ 1.755.606,00 0,50% $ 13.167,05 $1.768.773,05 

MAYO $ 877.803,00 $ 0,00 $ 2.633.409,00 0,50% $ 26.334,09 $2.659.743,09 

JUNIO $ 877.803,00 $ 0,00 $ 3.511.212,00 0,50% $ 43.890,15 $3.555.102,15 

JULIO $ 877.803,00 $ 877.803,00 $ 3.511.212,00 0,50% $ 61.446,21 $3.572.658,21 

AGOSTO $ 877.803,00 $ 400.000,00 $ 3.989.015,00 0,50% $ 81.391,29 $4.070.406,29 

SEPTIEMBRE $ 877.803,00 $ 0,00 $ 4.866.818,00 0,50% $ 105.725,38 $4.972.543,38 

OCTUBRE $ 877.803,00 $ 0,00 $ 5.744.621,00 0,50% $ 134.448,48 $5.879.069,48 

NOVIEMBRE $ 877.803,00 $ 0,00 $ 6.622.424,00 0,50% $ 167.560,60 $6.789.984,60 

DICIEMBRE $ 877.803,00 $ 0,00 $ 7.500.227,00 0,50% $ 205.061,74 $7.705.288,74 

20
21

 

ENERO $ 908.526,00 $ 0,00 $ 8.408.753,00 0,50% $ 247.105,50 $8.655.858,50 

FEBRERO $ 908.526,00 $ 0,00 $ 9.317.279,00 0,50% $ 293.691,90 $9.610.970,90 

MARZO $ 908.526,00 $ 0,00 $ 10.225.805,00 0,50% $ 344.820,92 $10.570.625,92 

TOTALES $11’503.608 $1’277.803   $344.820,92 $10’570.625,92 

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN 

Cuotas Alimentarias Marzo de 2020 a Marzo de 2021 $11’503.608 

(-)ABONOS REALIZADOS ($1’277.803) 

INTERESES MORA $344.820,92 

GRAN TOTAL ADEUDADO A MARZO DE 2021 $10’570.625,92 



 

 

 

 

En los anteriores términos y conforme a lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del 
proceso, se presenta la liquidación de crédito requerida para seguir adelante con la ejecución 
contra el demandado.  

 

 

 

De la Señora Juez, 

 

  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

  

  

LUIS GABRIEL ZAMBRANO GUZMÁN 
C.C. 1.128.446.684  
T.P.303.613 del C.S.J.  

 


